
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓ DE ALCALD¡A t{" C\qq.2O2'MDCC

Cero Colorado, 19 de mayodel2025.

oue, et numerat 3.1 del at¡qrlo 85. de la Ley N'27972 - Ley OEánica de Munic¡palirad€s pl€scribe que, en materia de seguddad

ciudadana, esOeciflca excluSiva de las municipalidad€s distfibles, oQanizar un SerY¡cio dE S€Gnazgo o vig¡lancia munic¡pal ando

de acuerdo a las noínas estableckhs por la mun¡c¡palkjad pfov¡ncial resp€c1jva.

vtslos:

Et tntorne N' 039-2025-GSC/CODISEC]MDCC de fscha 07 de abril del 2025 suscrlto por el Gerente de Ssguridad Ciudadana y

el proveido de Alcaldia 212-20254-MDCC d€ lecha 09 de abñ|2025.

coilslDERAI{Do:

eue, ta [¡unicipatidad, co0lome a lo establecido en el articulo 194" de la Conslitucjón PolÍtc¿ del Esbdo y lo€ artlculos I y ll del

Tituto Pr€l¡m¡nar de ta Ley Orgánica de Municipalilades, Ley N' 27972, es elóeano de gob¡emo prcmotor deldes€nollo local, con p€Fonela

jurídica de derEcho público i con plsna capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía polifca, sconóm¡ca y

adminisfaliva en los asuntqr do su competenci¡.

eue, etartícuto 43" de la Ley Orgánica de [¡un¡cipalidades, L€y N'27972, estsblece que las rssolucione5 de alc¿ldfa aprueban y

rcsuelven los asuntos dg caráct€r adminbtrativo.

lo

z 
eue, eladícub26" dslRegtamentcde la Ley N'27933 - Ley del S6tema Nacional de SEurijad Ciudadana aprobado con oeffeto

Supremo N"011-2014-tN deline d Cómitá Dbtitat de Seguddad Ciudadana (CODISEC) como una insbncia 9" 9iálogor .Pof il*191 I
áf.boááOn O. politi.rr, ptan€s, progrcmas, directivas y aólvidades vinculadas a la seguddad ciudada0a, en el ámbito distital, Arücula las

relacioo€s 6ntre las divenas enlidades delsector prlblico y elsgclor p vado que loman parte d€l SINASEC a niveldistital. Cuenta con una

Secrelada fécnica.

eue, et artjculo 30'det Reglamento antes ind¡cado modificado por Decreto SupFmo N" 001-20251N erige que, €l CoDISEC

cuenb con una Secretaria Técnica como sl óeano técnico, e¡ecutivo y de coord¡nación del Comité, la c{¡al contaé con pofesional€s, peEonal

técn¡co y esp€cialbtas en brEs de segurliad¡iudadana, en base a los periles que aprueba. C¿da municipalidad dbtrilal delerm¡na elÓrgano

o árca áue asumirá tas func¡ones de-la Secrebria Técnica del COOISEC. Dicho órgano o ár€ debe eiercer lunciones relacionadas a la

seguridad ciudadana.

eue, mediant€ IntomE N' 039-2025-GSC/CODISEC-[¡DCC de lecha 07 de abrildol2025 el Gerente de Seguridad Ciudadana

solic¡ta que, med¡ante resotución de alcatdia se determine elárca que asumirá las funcion€s de SecBtalía Técn¡ca del CoDISEC deldistrito

de Coro Colorado.

Esb0do a lo e)(pu€sb y confome a hs lacullades conferkas por la Ley Ogánica de Mun¡ipalidades, Ley N' 279721

SE RESUELVE:

ARTICuLo pRlf{ERO: ESTABIICER que la Gerencia de S€guridad Ciudadana de la l¡unicipalidad Distrital ds csro Colo€do

asumirá las lunciones de Secr€bla Técnica del Comité D6t tal de Seguridad C¡udadana - CODISEC, estableciendo que inlegran dicho

óruano técn¡co los siguient€si

ARIÍCULO SEGUT¡0o: EI,ICARGAR a la Gere¡cia de Seguridad Ciudadana el cumplimiento de la pr€sente conlorme a Loy

ARIICULO TERCERO: Ei¡CARGARa la Oñcina de secrelaria generalla nolifcación de la pr€senl€ y a la ofcina de Tecnologias

en €l porlal insütucional.

Y CUIIPLASE.

}IOüBRESYAP DLt CARGO coRREO É!CTRolllco

Li¿. Sandro Ramiro Ballón Zevallos 29535412 Gerente de Sequridad Ciudadana sa¡!003@holnta{lQlu

Abg. Noemí Cahpuia Corinanya 4134205
sub Gerente de PlaniÍcación y

Racbn¿lizacion
ieqal ncc@holmarlcom

L¡c. Hania Lucia Cácer€s Córdova 71040043
Asbbnte Adm¡n¡stEtivo ¡¡¡¡r.¡4e¡s!q!f¿A@q!¿r!l!q

Abog.

I Sede Principali Calle t\,4ariano t'.4elgar N" 500 Urb. La

O central Telefónica: 054-640500
@ mdcc.gob.pe

Libertad, Cerro Colorado


